
Viernes 8 dé Márze Año, de 1872, 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á eate periódico en la KedacciOB, casa :ie ¡osé GONZÁLEZ RgboNDO.—calle de L a P¡aleria, D.' 7.—a 50 reates semestre y 30 el trimestre 
pagados anticipados. Los abiincios sé insértarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Larga que las Sres. Alcaldés y Secrélarios reciban lot números del Boletín 
que carrespaudm al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el reciba del número siguiente. _ 

Los Secretarios cuidarán de conser.oar los Boletines coleccionados ordena-
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T ^ O F I C I A L . 

. (Gacela del 1.' de Mar̂ o.) 

MINISTERIO DE LA UOBERiNACION. 

No obstante la Beal orden 
circular de éste Ministerio, fecha 
16 de Julio último en la que se 
prevenía el modo de proceder con 
los cadáveres de los que mueren 
fuera de la comunión católica, 
viene observándose que al tratar 
de darle el debido cumplimiento 
en la práctica, ha ofrecido difi
cultades ó inconvenientes más <í 
menos' jüstiBcados ' por parte de 
la Autoridad religiosa. Teniendo 
esto presenté, y deseando el Go
bierno de S. M. que se guarde 
inbdlume el principio de libertad 
da cultos, plenamente garanti
zado por la Constitución de la 
Monarquía, así para los espadó
les como para los extranjeros; 
aspirando por otra parte á evitar 
en ouanto sea posible los con
flictos y con testaciones que fre
cuentemente ocurren entre los 
delegados de la Autoridad civil 
y la eclesiástica; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dic
tar, las disposiciones siguientes: 

1." De conformidad^ con el 
expíritu y disposiciones consis-
nadas^en la ley de 29 de Abri l 
de 1855, en todas las poblaciones 
donde no hubiese cementerio des
tinado á inhumar los restos de 
Jos que mueren perteneciendo á 
religión distinta de la catdlica, 
se ampliarán los existentes, to
mando la parte del terreno con
tiguo que se considere necesario 
para el objeto. La parte amplia
da se rodeará de un muro ó cer
ca como lo demás del cemente
rio y el acceso á la misma se ve
rificara por una puerta especial 
independiente de este, por la 
cual entrarán los cadáveres que 
alli deban inhumarse y las per
sonas que los acompaaen. 

íi." Los Ayuntamientos y aso
ciaciones religiosas distintas de 
la católica que, contando con re
cursos suficientes, deseen cons

truir cementerios especiales para 
el objeto indicado, podrán veri
ficarlo desde luego, sujetándose 
á: lo que relativamente á higie
ne pública y policía sanitaria 
.previeaen las disposiciones -vi
gentes, é instruyéndose los ex
pedientes oportunos en la forma 
que estas determinan. 

3. ' La adquisición por los 
Ayuntamientos del terreno de 
que se trata para la construcción 
de un nuevo cementerio ó amplia
ción del antiguo, asi como las 
obras que en ambos casos sean 
necesarias, se declararán de u t i 
lidad pública y expropiable aquel 
por lo tanto conforme á lo dis
puesto én el art. 14 de la cons
titución y demás preceptos lega
les vigentes. 

4. " Los Ayuntamientos res
pectivos incluirán en sus presu
puestos las partidas correspon
dientes á los gastos que la eje -
cucion de las citadas obras ori
ginen. 

5. ' y úl t ima. Cualquier duda 
que pueda ocurrir en la inteli
gencia y para el cumplimiento 
de esta Beal orden, se consulta
rá inmediatamente á este Minis
terio para la resoluciari que cor
responda. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. S. 
muchos aüos. Madrid 28 de Fe
brero de 1872.—Sagasta. 
Sr. Gobernador de la provincia 
de 

COMISION PERMANENTE 

En conformidad á lo dispues
to en el art. 2.° adicional de la 
ley electoral, se han presentado 
en esta Comisión las reclama
ciones que á continuación se ex
presan, sobre inclusión en la lis
ta de los cincuenta mayores 
contribuyentes de la provincia 
por territorial, elegibles para 

Senadores, acerca de las cuales 
han. recaído las resoluciones si-
guiénirts: 

D. Antonio de Vega Cadórni-
ga, vecino de Ponferrada, recla
ma' la iuclusion en dicha lista 
por. satisfacer mayor cuota por 
contribúcion territorial que la de 
algunos comprendidos en la mis
ma; y /resultando" de la certifi
cación expedida por la Adminis
tración écohdmioa de la provin
cia en 26 de Febrero últ imo, qne 
el interesado contribuye al Es
tado con la cuota anual de 768 
pesetas 4 céntimos, se acordó la 
inclusión solicitada, en el lugar 
correspondiente. 

D. Francisco Soto Vega, veci
no de Villafránca del Bierzo. pide 
la inclusión ehtre los contribu
yentes elegibles para Senadores 
por satisfacer al Estado la cuota 
anual do 1.720 pesetas 4a cénti
mo; y apareciendo de la certifi
cación expedida por la Adminis
tración económica en 2 del cor
riente y de la presentada por el 
interesado con relación al repar
timiento de S. Estéban de Va l -
dueza, que contribuye con la su
ma de 1.626 pesetas 10 céntimos, 
quedtí acordado comprenderle en 
la lista de elegibles, con la ú l t i 
ma de las citadas cuotas. 

Lo que se publica en el Boler 
t in oficial de la provincia á fin de 
que los interesados que se cre
yeran agraviados por las resolu
ciones, puedan reclamar de ellas 
por conducto de la Comisión, 
para ante la Audiencia del terri
torio , en los dias que median 
hasta el 15 del corriente, confor
me se halla dispuesto en el art í
culo 3.' adicional de la ley elec
toral, con advertencia de que 
por virtud de las inclusiones 
acordadas, son baja en la lista de 
mayores contribuyentes, D. Joa. 
quin Rivas y D. Antonino Sán
chez Chicarro. 

León 0 de Marzo de 1872.—El 
Vice-Presidente, Eleuterio Gon
zález del Palacio.—El Secretario, 
Domingo Diaz. Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON..' 

COMISIÓN PERMANBMTE. 

Ayuulatmenlos, 

Oiroulan. 

Hallándose en descubierto los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan por falta de re
misión del estado que se les re
clamó en circular inserta en e l 
Boletín oficial de la provincia 
número 95 de 12 de febrero 
último, esta Comisión, de con-, 
l'oriniiiad con lo resuelto en el 
articulo 174 de la ley municipal, 
ha acordado amonestarles, para 
que en el término preciso de od io 
dias remitan el documento que 
se menciona,apercibiéndoles que 
de no verificarlo, les impondrá 
la multa designada en el articula 
175 dé la misma ley. 

Si por nulidad de la elección 
ú otra causa no se hubiere cons
tituido alguno de los Ayunta
mientos que se citan, remitirán 
el estado de que se trata tan lue
go como tenga efecto el nom
bramiento de Alcalde y demás 
cargos. 

León 6 de Marzo de 1872.— 
El Vice-presidente, Eleuterio 
González del Palacio El Se
cretario* Domingo uiaz Caii»j<i-

Aj/irntamicnfos de 

Alvares 
Arganza. 
Baheza. 
Bembibre. 
Bofiar. 
Cabrillanes, 
Gamponarava.. 
Cistk'riia. 
Cubillos. 
Fiesnedo. 
La|Majiia. 
La Pola. 
Lillo. 
León. 
Mulinasvca, 
0.1.M0 du Escarpiio-. 



Piiaranza del Bierzo 
¡•'onferratla. 
Píenle <U> Domingo Florez. 
Regueras le Arriba. 
Riaflo. 
Riello. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Sla.'Crislina tle Valmadrigal: 
Sla. María de Ordos-
Sariegos 
Sla. Mariade h Isla. 
Solo de la Vega. 
Trraliadelo. 
Truchas. 
"Valdefrcsno. . . 
Valdepolti. 
Valdetas. 
Valrerdu Enrique. 
Valdevimlire. 
Valle de Finoiledo. 
Vegas del Condado. 
Vegamian. 
Vilíacé. 
Villadeiianes. 
Vallanueva ile Jaruiiz. 
Villaquijida. 
Villaselan. 

Exlructo de Id sesión celebrada 
el riici 23 de Febrero de 1872. 

m s Í M S t C U tl7X Sk. B MIGUEL SlOHA-i. 

Abierta la sesión ¡\ las once 
de la mañana, con asistencia 
de los Señores Slora Varona, 
Martínez Criado, Criado Ferrar, 
Salvadores, Balbuena (D. Sal
vador), Peren Fernandez, Me-
nendez Cisneroí , Casado Ma
ta , González Garrido, González 
del Palacio, Arrióla, Villapadier-
na. Valladares, Suarez. Hidalgo, 
Sabugo, Huerta. Cubero, Osorio, 
Nuflez , Vega Cadórniga, Fer
nandez, Herrero, Florez, Diez 
Novoa, Martínez. Vallejo, Almu-
zara, Banoiella, Uoieda, Vqlle, 
Balbuena (D. Alejandro), y Gar
cía Cerecedo, se aprobó el acta 
de la sesión anterior, adhiriéndo
se el Sr. Cerecedo á la votación 
de la mayoría en la renovación 
de la Comisión. 

Quedó enterada la Diputación 
ile que en la Audiencia del ter-
litorio confirmó el acuerdo, en el 
que se declaró Diputado por el 
distrito de Valdepolo A D. Ma
nuel Martínez Luengo. 

Sin discusión se aprobó el dic
tamen de la Comisión de actas 
sobre la elección verificada para 
el nombi'amiento de un Dipu
tado provincial en el distrito de 
Riaño, quedando proclamado don 
Félix Alvarez y Alvarez. 

Quedaron aprobados sin discu
sión los dictámenes emitidos res
pecto al modo y forma en que se 
han de conceder los diplomas á 
los Profesores de la enseñanza l i 
bre y estudio de un ferro-carril á 
las minas de Orzonaga. 

Se leyó la proposición prssan-
tada por varios Sres. Diputados 
•respecto íi la forma en que se 
lian de verificar los estudios de 

—3 
los caminos vecinales, acordán
dose á propuesta del Sr Arrióla 
que pasase á la Comisión de Fo
mento para que emita dictámen. 

So pasó también á la Comisión 
de Gobierno y Administración, la 
proposición presentada, para que 
los. Diputados de cada distrito 
vigilen sobre la prestación per
sonal. 

Sr. Presidente. Se abre discu
sión sobre el dictámen de la Co
misión de Gobierno proponiendo 
que una vez que con la concesión 
del terreno hecha á favor de 
1). Baltasar Rodríguez, vecino de 
Cofinal, se perjudican los dere
chos civiles de los vecinos del 
Ayuntamiento de Vegamiao, se 
deje sin efecto, pudiondo este in
teresado acudir al Gobierno de 
provincia para que cou arreglo 
al art. 266 de la ley de 6 de 
Agosto de! 66 Je conceda autori
zación para construir el molino y 
derivación de las aguas públicas. 

Sr. Suarez, El tiempo trascur
rido desde la última sesión á la 
presente, impide que tenga cono
cimiento concreto del expediente, 
pero puesto que este es largo y 
se trata de dejar sin efecto, por 
una concesión debe examinarse 
con dotenimiento para ver de 
qué manera se pueden resarcir 
los perjuicios, que se dice se oca
sionan á ios vecinos. 

Sr. Menendez. Es cierto que el 
tiempo trascurrido impide el re
cordar bien los hechos, pero el 
Sr. Suarez pudo enterarse de 
ellos con haberse acercado á la 
mesa donde hace veinte y cua
tro horas se halla el expediente. 
El informe emitido se funda en 
los antecedentes reclamados yon 
vista de la visita de inspección 
girada por el Director de cami
nos vecinales. De ella resulta que 
el concesionario se propuso apro
piarse terreno que no se le habia 
coni-edido, á edificar un molino 
sin las formalidades prescritas 
en el art. 266 y siguientes de la 
ley de aguas y á derivar estas 
sin autorización dé ningún gé 
nero. Cuando haya cumplido con 
todas estas formalidades podrá 
solicitar de donde corresponda 
la autorización. 

Sr. Arrióla. Con arreglo á lo 
que se -istablece en el Regla
mento interior, una vez leído 
el dictámen de una Comisión, 
queda el expediente sobre la me 
sa por 24 horas para que los Di
putados puedan enterarse. Tras
currido este término y señalada 
la discusión de este asunto para 
la drden del dia, se está en el 
caso de proceder á ia votación. 

Sr. Vallejo, Pido que esta sea 
nominal. 

Verificada, se aprobó el dictá
men por 23 votos contra 3 en la 
forma siguiente. 

Sres. que dijeron Si. 

Balbuena (D. Salvador), Ar
rióla, Ucieda, Valladares, Herre

ro, Martínez Criado, García Ce
recedo, Cubero, Almazara, Ca
sado, Salvadores, Valle, Villapa-
dierna, Sabugo, Martínez Luen
go, Garrido, Menendez, Nuilez, 
Huerta, Osorio, Hidalgo, Pérez 
Fernandez, Sr. Presidente. 

Sres. que dijeron S i . 

Vallejo, Diez Novoa y Varona. 
. Sr. Presidente. Se abre discu

sión sobre la conveniencia de 
gestionar para que se traslade 
la Audíenci;» de Valladolid á esta 
capital. 

Sr. -Varona La conveniencia 
que pueda resultar de esta medi
da es excusado manifestarla. Ha 
motivado, á mi juicio, la necesi
dad do tratároste asunto, la idea 
vertida por la Junta encargada 
do informar al (Jobieriio sobre el 
proyecto de división judicial. 

Por mas que en la ley sobro 
organización del poder judicial se 
declaren subsistentes las Audien
cias de Oviedo y Valladolid, la 
Comisión creyó que podrán su
primirse una y otra, agregando 
el territorio de la provincia de 
Valladolid á la de Burgos y de 
las restantes provincias con la 
de Oviedo á León, donde habia 
de crearse una Audiencia, sin que 
so resintiese en nada la admi
nistración de Justicia puesto que 
las comunicaciones son suma
mente fáciles.- Estamos pues en 
el «aso de gestionar lo mas con
veniente cerca del Gobierno para 
que a l discutirse en un dia ei 
presupuesto, se lleve á debido 
efecto la traslación de la Audien 
cía, poniéndonos también de 
acuerdo con la Diputación de Pa 
leticia, Salamanca y Zamora. 

Sr. Suareí. La. conveniencia 
para la provincia de este proyec
to es innegable, pero también lo 
es que han de surgir grandes di . 
ficullades. entre ellas, la de lo
cal, por lo que seria también con
veniente que la Diputación acor
dase sobre este pnrlicular. ofre
ciendo contribuir con una parta 
de los gastos que se ocasionen. 

Sr. Varona (para rectificar). 
No debemos empezar por crear 
dificultades al pensamiento de la 
Comisión. Es verdad que no te
nemos un local conío la antigua 
Chancillería de Valladolid. pero 
en el magnifico edificio de San 
Márcos, se puede establecer per
fectamente la Audiencia. 

Sr. Menendez." El Sr. Varona 
ha expuesto que no debemos crear 
dificultades ni reparar en sacrifi
cios y tan conforme estoy con 
ello, que croo representariamos 
muy mal los iutareses de la pro
vincia si no gestionásemos sin 
descanso hasta conseguir lo que 
la Comisión propone. 

No habiendo ningún Sr. Dipu
tado que quisiese hacer uso de la 
palabra, se acordó representar al 
Gobierno con el objeto indicado 
cscitando para igual objeto á ¡as 
Diputaciones de Salamanca, Za

mora y Falencia con lo que se 
dió por terminada la sesión. 

Sr. Presidente. Orden del dia 
para la de mañana. Discusión de 
los dictámenes de las Comisiones 
de Administración y Gobierno y 
Fomento sobre Caminos y pres
tación personal. 

León 1." de Marzo de 1872.— 
El Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

Exímelo de la sesión celebrada el 
dia 24 de Febrero <fel872. 

riiK<i»CNi:iA n;'.!. sa. i ionÁs. 

Abierta la sesión á las once de 
la mañana, con asistencia de IOÍ 
Sres. Llamas, Mora Varona, Mar
tínez Criado, Fernandez Blanco. 
Criado Ferrar, Balbuena (D. Sal 
vador). Pérez Fernandez, Menen
dez,'Casado, González Garrido. 
González del Palacio, Moran. Ar
rióla, Villapadierna, Valladares, 
Suarez, García Huerta,_ Cubero. 
Osorio, Nuñez, Vegá Cadórniga, • 
Fernandez Herrero, Diez. Novoa, 
Vallejo. Almu/.ara, Ucieda, Valle, 
Balbuena (D Alejandro), y Gar
cía Cerecedo, leida el acta de la 
anterior quedó aprobada. 

EISr. Balbuena (D. Álejandro( • 
pidió se haija constar su voto 
conforme con el de la mayoria, 
aprobando el dictámen de la Co
misión de gobierno, por el que 
se dsjasin efecto la concesión de 
un terreno á D. Baltasar Rodrí
guez 

El Sr. Castañeda, presidente 
de la corporación, escusó su asis
tencia poí hallarse enfermo. 

Abierta discusión sobre el dic
támen emitido por la Comisión 
de gobierno y administración en 
el que se propone dar encargo á 
los Diputados de cada distrito 
para girar visitas é inspeccionar 
el modo y forma con que los A l 
caldes y Ayuntamientos verifi
can la prestación personal en la 
construcción, reparación y me
jora de caminos, y en vista de 
lo que dispone el artículo 73 
de la ley provincial, no habien
do hecho uso de la palabra nin
gún Sr. Diputado, quedó aproba»-
do el dictámen y facultados los 
Sres. Diputados á dicho efecto. 

Puesto á discusión el dictámen 
de la Comisión de fomento pro-



poniendo se autorice álos Ayun
tamientos para hacer el estudio 
de los caminos vecinales, según 

el número de kilómetros que con
ceptúen conveniente, el Sr. Ar
rióla hizo uso de la palabra para 
manifestar que según e! art. 63 
del Reglamento interior, una vez 
leide el diotámen de u n í Comi
sión, señala elPresidente dia para 
su discusión, y por lo tanto, que 
Ínterin el de que se trata no sea 
declarado urgente, debo quedar 
sobre la mesa por veinte y cua
tro horas para que los Sres. Di
putados puedan enterarse y es
tudiar el asunto. 

Consultada la Diputación res
pecto de la urgencia, fué resuelta 
negativamente en votación no
minal, por 19 votos contra 8 en 
la forma siguiente: 

Sefwres que diyeron no. 

, González del Palacio, Arrióla, 
Ucieda, Balbuena (D. Alejandro), 
Garfia Cerecedo. Criado Ferrer. 
Almuzara, Martínez Criado, Fer
nandez Herrero, Valle, Vega Ca-
ddrniga, Villapadierna, Menen-
dez. Mora Varona, García Huer
ta, Osorio, Pérez Fernandez, Ca
sado. Sr. Presidente. 

3 — 
| .Siihorcs que diysron si. 

Valladares, Llaaias, Cubero, 
Diez Novoa, Vallejo, Suarez, Fer
nandez Blanco, González Gar
rido. 

Trascurridas las horas de re
glamento, se levantó la sesión, 
señalando la orden del dia para 
la siguiente. 

León 29 de Febrero de 1872.— 
El Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

C B M I S I O N ' D E R E S E R V A D E INFANTERIA DE L A PROVINCIA D E L E O N . 

JR/E JU - I ACXOiN nominal do los inclivídnos do la misma, qtxo 
habiendo cumplido el tiempo do su. empeí io , so les avisa pa
r-a quo so pr-oiuonten í i rec ibir sus l icencias y alcances que 
so liallan en la" oaja do esta roserva ú. disposic ión, d é l o s in 
teresados, encareciendo á l o s S r e s . A-loaldos lo oomuni-
quou á los residentes en sus municipios. 

O'asi'S 

áuli lai lu. 

Nn m l> r e s . 

BiM'nni-üo FoniHiuit 'z . . . . 
<>»m¡ugo luM'liamk'Z Purcz. . . 
Manuel Alotiso Maclas. . , 
Müriuno.Uubio Ki'gorriinua. . . 
Haraon Fcrnamli'z Garcia. . . 
Toniús Calzaila Ugulus. . • . 
Anlomo A i M n Garúa , . . 
Antonio del Canto Hidalgo. . . 
Agustín Cario Pérez. . . . . 
Anacleto l'ertfi Cabello 
lia I tasar A bella y Vbella.. . . 
Casimiro Alvarez Fernandez.. . 
I'raucisto Alonso Pérez. . . . 
José Abella Feruaiiilez. . , . 
Jaeinio Domínguez Natal. . . . 
José (Jouzatez Blanco. . . . . 
José (jarcia lie la Fuente. . . . 
Julián Márquez del Puerto . , 
Manuel del Palacio Caballero. . 
Manuel González Rabanal. . . 
Manuel Maestre lledo.. . . . 
Pascual Alonso y Alonso.. . . 
Pedro Rodríguez Silva. . • . 
Tomás Luengo Uetuna. . . . 
Urbano Doininguez Zamora. . . 
Ui bauo Tegerlna Roiinguez. . . 
Victoriano Cabezas Kodriguez. . 
Angel Libran Gonzali'Z, . . . 
Aulonio Puida. Moldes 
Amonio Abad Pérez 
Benito Fonliiu Manjarin. , . . 
lliieiiaveiitura Fraile Prielo. . . 
Baltasar Cainjiaiiero Pérez. . . 
Cayetano Diego Rodríguez. . . 
(•régorio Ferrer del Rio. . . . 
H-rmeticgildu Alvarez Guerra. . 
Herntógenes Martínez Fernandez. 
José Satiriego Alvarez > . . . 
José Rodríguez Uodri¿uez. . . 
José Magaz García. , . . . 
José López Avella 
Miguel Amigo Miñambres. . . 
Uulino Rvesco Feiíar 
Tomás Antonio Pelaez . . . . 

Ali-am-es. 

I'esí. ( i . 

O!) 
41 

P u o b I o s. Ayunlamientos. 

10 
27 
19 
lo 

2Í 
24 

21 
21 
47 
12 

1 

21 

18 
2S 
U 
3 

11 
2 
7 
1 

12 
7 

18 
•í 
4 

15 

27 
10 

25 

7 
9» 
al 
34 
86 
96 
23 

31 

21 
24 
97 
til 

90 
7Í 
32 
29 
89 
75 
20 
21 
30 
72 
22 
71 
44 
97 
79 
9Í 
02 

61 
50 
87 
14 

Campo 
Ponlurrada.' . . , 
Cabualles de Arríb». 
León." . . -. " . . 
Canseco 
Villamañan. . . . 
León 
Valcabado. . . . 
Ucodo.. . , . , 
SantivaiH'z de la Isla. 

Olero de Curueiio, . 
Valencia de 1). Juan. 
Sorrieia. . . . . 
Villozala 

.Villafríini-a. . . . 
S. Julián. . . . . 
Cabanas Raras. . - . 
Tabladillo. . . . 
Palacios del Sil. . . 
Lláaaves 
Astorga 
Aslorga 
Torneros de Jamuz.. 
Valdefuentes.. . . 
telil la 
Lujcgo 
Saucedo . . . . 
Friera 
Fonloria . . . . 
Espinosa.• . . 
La B.iñeza. . . . 
Veldedo 
Salió 
Vlllalranca. . . . 
Valle de Finollerio. . 
S. Pedro. 
Kioacuro 
S. Miguel. . . . 
Abano 
Gspinareda. . . . 
Santa Clona, , . . 
S Justo deja Vega. 
Oville 

Cármenes. 
Ponfeirada, 

Villablino. 
León. 

' Cármenes, 
Villamañan. 

I.eon. 
Roperuelns 

Requejo y Corús. 
Sla. María de la Isla. 

La Vecílla. 

Candín, 
Villazala. 

' Vlllafranra, 
Vega de Valcarce. 
C-abañas Raras. 

Sla. Colomba de Somoza. 
Palacios de Sil. 

Boca de tluérgauo. 
Astorga, 
Astorga. 

Quinlana y Congosto. 
Valileras, 

V i llayandre. 
Lucillo, 

Saucedo. 
Pórtela. 
Fabero. 

Riosvco de Tapia. 
La liaOeza. 
Pradoirey. 

Riafio.Q 
Víllafrancii. 

Valle de Fino edo. 

Villablino. 
Arganza. 

Quinlanilla del Caalitlo 
Candín. 

Villauueva de Jamuz. 

Boñar. 

XOTA. Igualmente pueden presentarse con el mismo objeto todos los individuos procedentes de los 
reemplazos de 1866 y 1807 t̂ ue no hayan recibido sus líoenoias y alcances. 

León 10 de Febrero de 1872.—El Coronel Comandante Gefe.—Tomás de las Heras. 

DE LOS JUZGADOS. 

D.Francisco Montes, Jaez de pri
mera iiistaucio de esta ciudad 
de León y su partido. 

Ilág') saber: Que para hacer 
pago á D. Santiago y D. Miguel 
Eguiagaray, con el carácter de 
testaméntanos y repartidores de 
los bienes que á su defunción 
dejó su padre I ) . Juan Eguiaga
ray, vecino que fué de esta c iu
dad, de la cantidad de mil dos
cientas cincuenta pesetas que les 
ndetiíia Carlos Fernandez Ordás, 
vecino de la villa de Boñar, se 
anuncia en venta una casa en di
cho pueblo, ni barrio de abajo 
y su calle de la Rinconada Vie -

ja, señalada con el número cua
tro, que fe compone de diferen
tes Glicinas altas y bajas con un 
liequeño corral, quo linda por la 
(lereehn entrando ó sea al Orien -
le con casa de Angel Ortiz, pol
la izquierda ó sea al Mediodía 
con huerto y corral de Francis
co Fernandez, por la espalda ó 
sea al Poniente con casa de los 
herederos do Alanssio Fernan
dez, y por el frente ó sea al Nor
te con l.i citada calle pública, 
valuada en rail quinientas pé
setes. 

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que de
seen interesarse en su adquisi
ción, acudan el dia veinte del 
próximo raes de Marzo y hora 
de las doce de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do ó ante el Juzgado municipal 
de la villa de Boñar, donde s i 
multáneamente se celebrará d i 
cho remate, ha hacer las pos
turas qua tuvieren por conve -
niente. 

Dado en León á veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos 
setenta y dos.—Francisco Mon
tes.—Por mandado de S. S., PÜ-
dro de la Cruz Hidalgo. 

D. Francisco Montes, Juez de pri
mera instancia de esta ciuduií 
de León y su partido. 

Hago saber: Que el dia treic • 
ta del actual y hora de las onef; 
de su mafmna, tendrá lugar T:¡ 
este Juzgado y ante el muni; .•-
pal de Gradefes, en el pueblo <;•: 
San Miguel de Escalada, la ven
ta en pública subasta de los bit -
nes siguientes: 

Pesel,•;, 
Muebles. 

1. ' Un taburete de 
chopo, tasado en dos pe
setas. 

2. " Un escaño viejo 
en. . . . , . . . • 



3. * Otro id. id. en. 6 
4. ° Otro banco de 

chopo con respaldo en. . o 
5. ° Un arca de cho

po de media carga e». . 8 
6. ° Otra de diez he

roínas en 6 
Fincos en San Miguel. 

1. " Una casa, barrio 
de San Miguel,calle Real, 
núm. 7 en t ,500 

2. ' Una tierra al a l 
io de valdelaviña, hace 
dos heminas en. . . . 50 

5.' Otra á Morati-
nos, de hemina y media 
en 25 

4.' Otra á las cente
neras, de una hemina en. 20 

Si.' Oiraácarroma»-
silla, de emina y media 
en «O 

Cuyos bienes han sido emlmr-
¡jados á Bernardo García Canon, 
<le dicho San ¡Miguel para pago 
de un crédilo á 13. Juan Mtsimn-
liezy Cisneros, deesla vecindad; 
advirliénüose que solo se aüini-
limn posturas cubriendo las dos 
terceras partes de la tasación, y 
que las cuatro fincas rústicas se 
hallan gravadas con un foro de 
medio celemín de trigo por he-
mina de tierra.que se paga a:iual-
mentó á I). Isidro Llamazares, 
vecino de esta cimlad y 0.' Jua
na Alvarez, de liiaño. 

Dado en León á cinco de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Francisco Montes. — Por 
su mandado, Francisco Alvarez 

D. Benigno Fraga, Juez de pri
mera instancia de la Bañcza y 
su partido. 

l'or el presente se cita, llama 
y emplaza á los dos hijos del 
tano llamado Agustín, uno de 
ellos que es el mas alto casado, 
sin que consten más señas, y que 
el üia veinte y dos de Agosto 
tiltiinoestuvieruu en Astorga, en 
el mercado, para que en el tér
mino de nueve dias, comparez
can en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir, ea causa 
que en el mismo se sigue por 
hurto de una pollina á Ramón 
Koman, de esta villa,de la pinza 
en que se presentan á la venta 
los días de mercado y durante 
el que tuvo lugar el diez y nueve 
de dicho Agosto, apercibidos 
que de no presentarse les pa
rará el perjuicio áque haya lu
gar y se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía. 

La Bañeza dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.— 
Benigno Fraga.—De su órden, 
Miyuel Cudúniiga. 

— 4 
D. Eduardo Fernoniles Izquierdo, 

Abogado de los Tribunales na
cionales tj Juez municipal ie la 
ciudad de León. 

Por el presente primer eriieto, 
cito, llamo y emplazo á Santos 
García, natural ile esta ciudad; 
para que á término do nueve ilias 
contailód desde el presente, com
parezca en este mi Juzgado muni
cipal i responJer de los cargos que 
contra él resultan, en diligencias 
de juicio de faltas 'pie me hallo ins-
tiujendo, en la íuleligencia que no 
verilicándolo, se sustanciarán y 
terminarán las actuaciones en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndo
se las mismas con los citados de 
esta Audiencia y parándole el per
juicio á que haya lugar. 

Dado en Leou á cinco de Marzo 
de mil ochueienlos setenta y dos. 
—Eduardo Fernandez Izi/uierdo. 
—Por su mandailo, Jasé Martínez 
de Velan. . 

D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez 
de primera instancia de este 
partido de La Vecilla. 

llago saber: Que por el presea-
te primero y último edicto, sncita, 
llama y emplaza para que eu el 
término do treinta dias se presen
ten en este Juzgado á rendir de
claración en causa que me hallo 
instruyendo contra Aligo García 
Ogedo, por incendio de una casa 
en el pueblo de Burdongo, la no
che del cuatro de Setiembre ú ti
mo, á un zagal del coche I tillado 
la Madrilefta, á dos criados, de un 
señor de León, llamados Santos, 
que dicha noche la pasaron en el 
indicado pueblo; á dicho señor de 
León, ¿ un asturiano cuyo nom
bre y vecindad se ignora, y á Mi
guel Cano, vecino que fué del ci
tado pueblo, por sí, como perjudi
cados con el incendia, quieren ser 
paite eli didla causa,- con aperui-
biuiienlo á todos, de que pasado di
cho termino sin presentarse, les 
panuá el perjuicio que haya lug a-

Dado en La Vecilla á veintiséis 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y dos Pedro Rodríguez Vi
llamil.— Por inondaiio de t>. S., 
Leandro Mateo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E CORREOS DE LEO.V. 

C i r c u l a r . 

El limo. Sr. Director general 
de Correos y Telégrafos en cir
cular de 29 do Febrero último, 
dice á esta Administración prin
cipal, que de acuerdo con la Di
rección general de Postas de 

Francia, ha tenido i bien dispo
ner que para el cambio de cor
respondencia entre Espaila y 
Orán. pueda utilizarse el nuevo 
itinerario de los buques correos 
franceses de la compaflia Va-
lery, los cuales, haciendo escala 
regular y periddica en Cartage
na, permiten ofrecer nuevas vías 
á la correspondencia de la Pe
nínsula para aquel país. 

Vlage de Ida. 

Salida de Orán.—Los miér
coles á la.» seis de la tarde. 

Llegada á Cartagena.—Los 
jueves á las seis de la mañana. 

Vlage de regreso. 

Salida de Cartagena.—Lossa' 
bádos A las nueve de la noche. 

Llegada á Orán.—Los domin
gos á las nueve de la maQaua. 

En su consecuencia, toda la 
correspondencia para cuyo envió 
á Orán pueda- ser utilizada la l i 
nea expresada, se remitirá con la 
anticipación necesaria á Carta
gena. Li.s cartas, los periódicos 
asi como los impresos y muestras 
que á Orán se trasmitan 6 de allí 
se reciban por dicka via, quedan 
sometidas para su porte y fran-
queo á las prescripciones dol v i 
gente tratado entre España y 
Francia. 

Lo que sa inserta en este Bo
letín odeia! para conocimiento 
del publico. León 5 de Marzo de 
187á.—El Administrador princi-
pal, Anacleto Fernandez Ban-
ciella. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERPO DE INGENTEROS OE MONTES. 

Anuncio de subasta. 

Por disposición de la Comisión 
permanente de la Excma. Dipu
tación provincial del 25 de Ene 
ro último, se sacan á pública su
basta 30 piezas de roble y 8 pun
tas de los árboles de que proce
den, cortadas hace 7 ailos en el 
«Soto» del pueblo de Velilla: 13 
de las cuales están depositadas en 
el de Destriaaa y 23 en el de 
Velilla, la subasta tendrá efecto 
el dia 17 de Marzo próximo á las 
once de su mañana en ¡a sala 
consistorial del Ayuntamiento 
de Castrillo da la Valduerna, ba
jo la presidencia del Alcalde, y 
el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento y en la 
oficina del Ingeniero de Montes 
con 15 dias de anticipación al se
ñalado para la subasta. 

León 29 de Febrero de 1872.= 
P. O. =Lu¡s Riegas. 

ANUNCIOS PARTICULAR;.S. 

11 
(ANTES DE OOBBRNACION.) 

Obra indispensable en todas las 
oficinas del Estado y de los par
ticulares. Ayuntamientos y de
más corporaciones que tengan al
guna relación con los Ministerios 
de Gobernación, Hacienda y 

Fomento. 

BASES DE LA PUBLICACION-

Consta de una Sección doctrinal. « ' 
la que se tratan CJÜ lu oportunidad de 
biiia Ins materias de estos ramos que 
mas van ounpando )a altmcmn piibiica. 

Obra Itgislatioa, que contiene lúilns 
las leyes, necrelos, reales órdenes, dis-
p o s i o m M de los Centros Oiredivns y 
dicUmenes de los Cuerpos consultivos, 
de imerés, y que, ia mayor |iai le de 
ellos, no veo la luz pública en l¡i Gace
la ni eo los periódicos adrainistraiivos. 

Obra especial de Itgitlaeun, eu la 
que se insertan aquellas res»,utiones <le 
(echa atrasada que se cree convcnienle 
reproducir, y las que nuestros suscrito-
res deseen conocer o tener coleccionadas 
en esla Bernia. 

Otra de legislación evlranjera. 
Otra de consultas, eu la que, con la 

brevedad posible y cou dalos de los 
Centros ofieia'es, para m a y o r anlori-
dad, se evacúan ¿¡ralis 'as que se sirven 
baenr los suscritoies. 

Olrn de la Itedaccion de la Bcoista, 
eo la que, aparte de otros asuulus. se 
bacen ios comentarios y observaciones 
oportunas para el mas fácil conociniieu-
lo y aplicación de las disposiciours ad
ministrativas. 

Olra del moeimiento del persiual de 
dichos Miiiisterios. 

Olra de noticias generales adminis-
tralivas. 

Y olra de esladislica y modelación. 
Se publica los (lias 1. 8. Iti y 24 de 

cada mes. El número consta de 32 pa-
jíinas. sin perjuicio de dar gratis los 
suplementos que la abundancia de ori
ginal exija. 

La correspondencia se dirigirá al A<l-
rainistradoi' de la Bcoista, Beatas, 20, 
principal, Madrid- Las cartas que con-
IciiKan sellos deberán certificarse. 

El pago de la suscrickili se liará por 
trimestres anticipailos, sin cuyo requi
sito no se servirá número alguno, asi 
como tampoco á los que no la reuuevuii 
oportunamente. 

PRECIO DE LA SÜSCEIC10N. 

En Madrid, un mes . . . . 6 rs. 
En I'rnvindas. un trimestre. . 18 
Eu Ultramar y exlranjeio. un 

semestre '. GO 
Número suelto í 

PONTOS OE SBSCRICIOS. 

En Madrid en la librería de San Mar-
l¡u (t'uertii del Sol.) 

En provincias remitiendo á la Admi • 
ttistracion de la Revista, Beatas. 20. 
principal, el importe en sellos en carta 
certiücada ó letra de fácil cobro. 

He suscrib' ni León en ta impreiila 
del Boletín Oficial, Platería " l . 

luir, DC Joséü. UEDONOO,LAPUTERI» 7. 


